
 

 
CONSTANCIA. Medellín, 22 de febrero de 2024. Señor juez, le informo que en el proceso ordinario laboral de 
primera instancia que a continuación se referencia, la parte actora en memorial allegado vía email el día 6 de 
febrero de 2024, solicitó impulso al proceso. Por lo cual pasa a Despacho para lo pertinente.   
Karina Carmona Sánchez  
Escribiente   

  

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Veintidós (22) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso  Ordinario laboral de primera instancia   
Demandante  Marjorie Zuluaga Acosta    
Demandado  Colpensiones y Otros 
Radicado  05001310501120220009400    
Asunto  Requiere  
Providencia  Auto interlocutorio No. 591 

Visto y constatado el informe que antecede, se observa que mediante auto interlocutorio No. 868 del 23 de octubre 
de 2023, se aceptó el llamamiento en garantía que formuló Colfondos SA a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., 
y se ordenó la notificación a esa entidad la cual, conforme se advirtió, estaría a cargo de Colfondos S.A. o la parte 
interesada, sin que repose en el expediente constancia de que se haya notificado a la entidad llamada en garantía, 
esto es, a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. por lo cual se requerirá a COLFONDOS S.A. o a la parte interesada 
(Que puede ser la demandante), para que aporte la notificación realizada a la sociedad citada, en la forma prevista 
por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es, a través de la dirección electrónica consignada en el certificado 
de existencia y representación de la entidad con la constancia de acuse de recibido o cualquier otro medio por el 
que se pueda constatar el accedo del destinatario al mensaje, y por ende, ante lo indicado no es posible en este 
momento fijar fecha de audiencia como lo solicita el apoderado judicial de la demandante.   

Además, conforme con los documentos que obran en el archivo 020 del expediente digital, se deberá reconocer 
personería a la apoderada judicial de Colpensiones. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, DISPONE:   

1°. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la abogada Natalia González Henao con TP No. 243.517 del C.S. 
de la J., para que represente a la COLPENSIONES., en los términos de la sustitución de poder que le fue 
conferida.   

2°. REQUERIR, a COLFONDOS S.A., o a la parte interesada, para que aporte la notificación realizada a ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A. indicada en el auto interlocutorio No. 868 del 23 de octubre de 2023, en la forma prevista 
por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es, a través de la dirección electrónica consignada en el certificado 
de existencia y representación de la entidad con la constancia de acuse de recibido o cualquier otro medio por el 
que se pueda constatar el accedo del destinatario al mensaje   

NOTIFÍQUESE   
  

SERGIO FORERO MESA    
JUEZ    

 
 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por ESTADO No. 30, fijado electrónicamente hoy 23 de febrero de 2024 a las 8.00 a. m.   
  
JESÚS ENRIQUE MUÑOZ OQUENDO  
-Secretario-  
Pto/E1. KC   
  
 

 

 

 

 


